
SECRETARÍA GENERAL
OFJCIAJ, JA .%I..WDR

TAIAWIALCOMflNCIOSQ
fLIClÇ*At 00. ECOOO

a Nro. 2 6 2024-iCE

CAItIELERA VJRTIJAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL vww.tçegob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 2 J 6-2024-TEE. se ha dictado lo que a
continuación inc permito transcribir:

Quilo DM.. 18 de octubre de 2024. a ns 09h00.

AUlO DE ADMJSIÓN

CAUSA Nro. 216-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al cxpedicittc i) Escrito en diecisiete (17) páginas firmado

clectrónicamente por el doctor Guilleritio González Orquera y en calidad dc aaexos tres

(03) archivos en fonnato PDF. recibido el 14 de octubre de 2024 a las 6h00 II) Escrito

en ulla (01) foja suscrito por el doctor Guilenno González Orquera y en calidad de

anexos cuatro (04) fojas. recibido e 14 tic octubre de 2024 a as 17h35: iii) Of,c,o Nro

CNF-SG-2024-5088-OF de 14 de octubre de 2024 suscrito por ci abogado Santiago

Vallejo Vásquez, secretario gencial dci Consejo Naciona’ Efectora y cii calidad de

anexos cuatrocientos treinta y seis ç436) fojas; ¡y) Escrito sn llueve (09) Fojas firmado

elecrónicamente por el abogado l)anjei Alejandro Jácome Cahueñas, recibido el 16 de

octubre de 2024 a las 00h09: y) Escrito CII nueve (09) fojas suscrito por el abogado

Daniel Alejandro Jácoiue Cahueñas y en calidad de anexos cuatro (04) fojas, recibido el

16 de octubre de 2024 a as ¡ 6h28; vi) Escrito CII una (01) Foja lirmado

electrónicamente por el doctor Atinando José Rocias Espinel, recibido el 18 de octubre

de 2024 a las 06h39; vii) Escdto en una (01) foja finiiado electrónicamente por el

doctor Armando José Rodas Espinel, recibido el 18 de octubre de 2024 a las 06h51.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El II de octubre de 2024 a las 21h11, se recibió cii la Secretaria Gencral de) Tribunal
Contencioso Electoral Un escrito cii nueve (09) fojas, suscrilo oi el scor 13iati lo 1 ¿II

Áhdún Seriindez, secretario ger:erai çle Partido Sociedad Pntrióiica 21 de Enero. Lista

3, y docor Guil Icono Gollzñ lez Orqucra. mediante el cual se i ntelpone uit recurso

suljietivo contencioso electoii en cc’lItra dc la Reso!ucióIl Nro. PLE-CNE-45-8-l0-

2024. adoptada por e Pleito dei Co:1sejo Naciona Electola el OS de ottibrc de 2024

(Es. ¡-9 y vtaj.
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2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa el número 21 6-2024-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado ci 11 de octubre (le 2024 a las 22h36, según la

razón sentada por ci magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

‘Tribunal, sc radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Es. 11—13).

3. Mediante auto de 12 de octubre de 2024 a las 18h00, el juez sustanciador dispuso al
recurrente que aclare y complete su recurso con ftindamento en e] ailículo 245.2 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, en concordancia con cI articulo 6 deI Reglamento dc

Trámites (id Tribunal Contencioso Electoral, y que el Consejo Nacional Electoral

remita el expediente íntegro relacionado con la Resolución Nro, PLE-CNE45-8-I0-
2024(Fs. 14-15).

4. El 14 de octubre de 2024 a las 16h00, se recibió en el col-reo electrónico que

pertenece a la Secretaría General de este Tribunal un escrito en diecisiete (17) fojas,
finnado elcctrónicarnente por el doctor Guiilenno González Orquera, firma que, una
vez verifica es válida, y en calidad de anexos tres (03) archivos en fonnato PDF (Fs. 20-
32).

5. El 14 de octubre de 2024 a las 17h35, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un escrito Cli una (0]) foja, suscrito por el doctor Guillermo
González Orquera yen calidad de anexos cuatro (04) fojas (F.34-39)

6. El 14 de octubre de 2024 a las 19h39, se recibió en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral ci Oficio Nro. CNE-SG-20245088-OF suscrito por eL abogado

Santiago Vallejo Vásquez. secretario general (101 Consejo Nacional Electoral y, en

calidad de anexos cuatrocientos trcinta y seis (436) fojas (Fs. 40-477).

7. fl 1 6 de octubre de 2024 a las 00h09, se recibió cn el correo elcetrónico q
pertcneec a la Secretaría General de este Tribunal un escrito en nueve (09) fojas,
lirmado electrónicamente por ci abogado Daniel Alejandro Jácoine Cahueñas, finna
que, una vez verificada, es válida. En el escrito, se indica que el abogado comparecc en
calidad de patrocinador del representante legal del partido Sociedad Unida Más Acción.

SUMA. Lista 23. y solicita la inadmisión del recurso subjetivo contencioso electoral

interpuesto por incumplir con los iequisitos exigidos en la ley y el reglamento (1s. 478—
486).

2



SECRETARÍA GENERAL

OFICIALIA MAYOR
aTAL DEt .CUs

(iua ‘Jro. 216- 2024-RE

8. El lb de oeiuhi’e de 202’ a las 16h28. se recibió en la Secretaría General tic] inbuna

Contencioso Electoral un escrito en nueve (09) fojas. suscrito por e abogado Danie

Aleia!dro Jácoine Cahueñas, yen cal;dad de anexos cuatro 0-1) fojas (Fs. iS7500).

9. FI 18 de octubre de 2024 a las 06h39, se recibió en el corleo electrónico que

peiteiiece a la Secretaria General de este Trihunal uit escrito en una (01) lija, irinado

clcctróriicariiente por el doctor Armando José Rodas Espinel, director ejecutivo y

representante legal del parlido Sociedad Unida Más Acción, SUMA, lista 23, firma

que, una vez verificada, es válida, con el que indica ratificar la autorización conferida

ahogado Daniel Alejandro Jácome Cahueñas (Fs.501-503).

10. El 8 de octubre de 2024 a las 06h51, se recibió e” el correo e[ectrónieo que

pertenece a la Secretaría General de este Tribunal un escrito en una (01) foja, firmado

electrónicanwnte por el doctor Armando José Rodas Espinel, director ejecutivo y

representante legal del partido Sociedad Unida Más Acción, SUMA, Lista 23, firma

que, una vez verificada, es válida (Fs. 501-503),

II. En relación con e1 escrito prcscntado por el abogado Daniel Júcome Cahueñas, se

observa [pie carece de legitimación, puesto que no ha sido autorizado para intervenir

anle el Ti-ihunal Contencioso Electoral y no es parte procesal. Sin embargo. es necesario

destacar que Jas causales tic inadmnisión se encuentran previstas en el arlict,io 245.4 de

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Poliiieas de la Repúllica del Ecuador,

Código de la Democrncis. En el presente caso, los hechos no se subsumen un niiguna

de las causales prevslas en la disposición legal invocada.

CorI’ornie al numeral 2 del a,ticulo 70 de a Ley Orgánica lZcctoral y de

Organizaciones Políticas de a República del Ecuador, Código de la Deciiocraca. y al

aWculo lO del Rcgamento de Trámites del Tribunal Contencioso Elcctora, ADMITO

A iRANIITE el recurso subje:ivo contencioso electoral interpuesto por el señor

Braulio luis Ahdón Bermidez Pinargotc. secretario ejecutivo nacional y representante

legal dc Punido Sociedad Patriótica “2] de cneo”, Lista 3, contra la Resolución Nro.

PIF-CNE-45-8-l0-2024 emitida por el Pleno del Conscio Nacional Electoral eL 08 de

ocu’ Inc de 2024, con fu ndanicnio en el mi lunera 1 2 del ami etilo 269 de la Ley Orgánica

Eccoral y de Organizaciones Políticas dc la República de: Ecuador, Código de la

¡)enmcracia. y hi causal prevista en el nun’.eral 2 del articulo 181 dc Rcgamento de

Irámites de: Trihu:u Contencioso E!ectora, DISPONGO:

PRI.\IERO.- Confirme al úilimno inciso del articulo 269 de la Ley Oiánicii Elecloral y

de C)rga,iizaciuiics Políticas de la Reptihlica del Ecuador, Código de la Democracia y

3



SECRETARÍA GENERAL
OFICIAITA MAYOR

/ -ç

Causa Nro. 216- 2024-TCE

artículo 187 Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el presente

recurso subjetivo contencioso electoral, se resol VCL en mérito de los autos.

SEGUNDO.- Previo al trámite que corresponde. a través de la Secretaría General de

este Tribunal, asígnese una casil la contencioso electoral al recurrente, abogado Braulio

luis Ahdón Bermúdez Pinargote, secretario ejecutivo nacional y rcprcsenLnte legal

del Partido Sociedad Patriótica ‘21 de enero’ Lista 1

TERCERO.— Se niega el auxilio de prueba sofleiLdo por el reculTente, por cua,ito los

escritos mediante los cuales caliza el iequeri,iiieiilo de itithnnacióci al Municipio de
Mafia, Municipio del Distrito Metropolitano de Quto y Siiperíntcndcncia de
Coinpañias hieron ingresados el [4 de octubre dc 2024. es decir, con postcriorklad a la
presentación de! recurso subjetivo contencioso electoral. Por lo tanto, no se jnstfica

legalmente y opoilunainente la iiiiposihilitlad (le acceder a la :nformación requerida.

CUARTO.- De acuerdo u lo dispuesto del artículo 260 (It :a Ley Orgánica Electora: y
de Organizacio;cs Politicds, Código de la Deinocrac:a, y el alículo 9 de Regameiito

de Trámi:es del Tribuna) Contencioso Electnra. a ravés de la Secre:aria General de este

Tribunal, oficiar:

4.1 Al Municipio del Distr:Io Meiropolitano de Quito. para que disponga a quien
corresponda que. remita a este Despacho: a) Certdicaión en la que conste si el señor

JAN TOMISLAV TOPIC FERAUD. con cédula de ciudadanía Nro. 091307211-2.

mantuvo algún contrato en e que coiistó egis: :ado como represenan1e Iega de alguna

empresa. deberá detallar corno lilíninio la &l,a de suscripcion. el tipo de contrato. a
duración, fecha de terminación, y ntios daws inthnnaiivos relativos al contrato; b)
Ceitificación en la que conste si el señor lAN ]OMIStAV l’OPlC’ FERAIJD, con

cédula de ciudadanía Nro. 091307211 -2. maitticnc algún contrato en el que conste

registrado como representante legal de al gttna en1nesa. deberá detallar como nl ini mo la

fcha de suscripción. el tipo de contrato, la duración, y otros datos iníonnat iVOS

relativos al contrato: c) Copia certificada de los conuatos eeebrados por :as empresas

TRANSCORP ECUADOR SA cot REX 0992969g300i y MEGADATOS SA. con

l<L’C; 791 287541 001 col’ [a int it tic ión mt’,’ Lc ip q tic se cnc ricia en vi gentes a la

presente fecha.

4.2 Ai Gobierno Municipal (le; cantó:, Ma:;ta. pata que dispon2a a quien corresponda

Cje, reni:a a este Despacito: a) Ceni licació,; en la Que conste si e señor JAN
TOMTSTA’ TOPIC FERAIJU. co,t cédula de citidadana Nro. 09130721 1-2. mantuvo

algún contato en ci que coLisó registrado cC[IiO cpitseiitantc legal de alguna cm plesa.
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deberá detallar como mínimo la fecha de suscripción. ci tipo de contrato, la duración.

fecha de terminación. y otros datos informativos relativos al contrato; 1) Ceri ¡ Ficación

en la que conste si el señor JAN TOMISLAV ‘I’OPIC FERAUD. con cédula de

ciudadanía Nro. 091307211-2, mantiene algún contrato en ci que conste registrado

como representante legal de alguna empresa, deberá detallar como mínimo la fecha de

suscripción. el tipo de conirato, la duración, y otros datos informativos relativos al

conirato: e) Copia certificada de los documentos que sirvieron de soporte pal-a la

“AlES1 TÉQNIC4 DE CTS MANTI 08 2U24 que incluya la convocatoria, respuestas

o eoníinnaciones de asistencia, documentos que sirvieron de soporte a dicha reunión.

grabación de audio y ‘ideo, y los ducunicntos que se generaron raíz de dicha reunión

incluyendo informe, requerimientos y respuestas por parte del C’onsorcio Tránsito

Seguro de Manta.

4.3 A la máxima autoridad de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,

para que disponga a quien corresponda que, remita a este Despacho las siguientes

certificaciones: a) Cerlifmcado de Cumplimiento de Obligaciones: Cerlificade de

Infonnación General: Certificado de Actos Juridicos: Certificado de Nómina de Socios

o ACcionistas: Certificado de \ó:n:nH de Administradores, de rodas as empresas en las

que conste o haya constado como acciuiiista, SOCÍO O reptesentantc legal, ci señor JAN

TOMISLAV ‘lOPIC FFRAIJD, con cédula de ciudadania Ni-o. 09130721 l2; 1,) lista

dc accionistas con la información que permita individualizar a cada uno de ellos, que

¡nctuya al llenos el número de cédula, pasaporte o documento de dcliii icac ión, de la

empresa Consorcio Tránsito Seguro de Manta con RUC 0993020621001; documentos

de creación y o actualización de la empresa, lisiado de representantes legales con sus

fechas de inscripción; c) Lista de accionistas con la infonnación que permita

individualizar a cada uno de ellos, que incluya a[ menos el número de cédula, pasapoite

o documento de identificación, de la empresa TRANSCORPECUADOR SA;

documentos de creación y o aclualización de la empresa, listado de representantes

legales con sus fechas de incripción; d) Lista de accionistas con la información que

lc11nita individualizar a cada uno de ellos, que incluya al menos el número de cédula,

pmsupolc o documento de identificación, ile la empresa TELCONET SA: documentos

(le creación y o actualización de la cmprcsa. lisiado de representaflius legales con sus

fechas de ilIscnpción.

4,4 A a máxima autoridad del Servicio de Rentas lncmas. para que dis1iongu a quien

corresponda que. reni ita a este Dcs;iacIo: Certificado de his:oruil (le Registro Cnico de

Contribuyente (RUC) del señor JAN IOMISLAV TOPIC FERAUL). eoim cédula de

ciudadanía Nro. 091507211 —2, asi cn;Tln. de odas las empresas en las [Inc conste o haya
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constado como accionista, socio o representante legal. con detenniiiación clara sobre la
fecha de inicio y conclusión,

4.5 A la máxima autoridad de [a Curitralocía General del Estado, para que disponga a
quien corresponda que. rernita a este Despacho. una certificación en la l1iC conste si el
señor JAN I’OMISLAV IOP[C FERAUD, con cédula de ciudadanía Nro. 091 307211-
2, ha sido sujeto de wsponsabi lidad adiii iiiistrativa o c ¡vil (glosa) como resultado de
algima contratación con el Estado, deberá detallar la fecha y el apo de incumplimiento o
perjuicio aL Estado, y detalles relativos al contrato.

4.6 A la rná,inia autoridad de la Agencdt de Regulación y Control de
las Telecomunicaciones, para que disponga a qtmn corresponda que, remita a este
Despacbo. una ceiiifleacón en la que conste, si el señor JAN TOMISIn\V TOPIC
FERAUD, con cédt2a de ciudadanía Nro, 091307211-2, corno accioiilIa, socio.

representan;e legal o apoderado de alguna empresa o consorcio. fte adju±eado con
algin contrato de concesión para a pres:ación de os sencios rgulados por su

autoridad.

4.7 A a máxima autoridad de a Agencia Nacional de Regulación y Conirol del

Transporte Terrestre y Seguridad Vial. pura que diptiga a quien co:Tesponda que,

remita a este Despacho. una cciii ticacón Cii la que conste si dentro de os provcedorcs

de equipos hon:ologados para prestación del servicio de control del tránsi:o, cons:a el

señor JAN TOMISTA\’ TOPIQ EFRAUD. coj çédua de ciudadanía Nro. 391307211-

2. como accionis;a. socio. ‘cprescntantc legal o apoderado de alguna empresa o
consorcio proveedor.

4.8 A la lláxillia autoridad (le la Servicio Nacional de (onti’atacióii Pública, para que
disponga a quien corresponda que. mcn:it a este Despacho: a) Ceititicado del Registro
Único de Proveedores d& señor JAN TOMISI.AV TOPIC FFRALD. con cédula de
ciudadanía Nro. 09130721: -2 o emiipresas en las que conste como accionista. socio o
representante legal; b) Ceititicar si el scñor JAN ‘l’O\IISLAV IOPIU FERAUD, con
cédula de ciudadanía Nro. 091307211-2 ha uarticipndti e” procesos de contratación

púbica como accionista. sucio o m’epm’esentante legal, deberá detallar cada ulo de

procesos: c) Certificado de cti:iiplnmm etito de todos los cont-atos adjud!cados a señor

JAN TOMISIAV TO[’IC FERAUD. cori cédula de ciudaibmnia Nro. 09130721 l-2coino

accionista. socio o repeciitanw legal de ltmna empresa ti) Ccli ticado de la

ir.ScrIaCiOll dci (‘om,ciitio Tttsito Segui’o Maita, cori RLJC 099302062 :001 y s el

señor JAN TOMIS[AV TOPIC EFRAID. COT1 cédula de ciudadanía \:o. 0Q130721 1-2
consta c’I1w accionista. scio, represe:t:a:ite legal o apoderado.
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QUiNTO.- La presenle causa deviene de un proceso electoral cuyas etapas puedan

‘ene afectadas. iiiotno por ci cua. se st:stancia eí’ pbzo. es decir, todos los días y ltors

son hábiles. Sin embargo, debido a que las insi ¡tuciones públicas no trabajan los Énes

de semana, por exce1’çión. se cstabecc que la uitonnación requerida cii el numeral

CLARTO deberá ser entregada. en el TÉRNIINO 1W DOS (02) D1AS. es decir hasta

el martes 22 de octubre de 2024.

SEXIO.- los docun]cnos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este

juzgador, deberán ser entregados en la Secretaria Gencra del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicada cii la calle Juan león Mcta N 1-152 y Vicente Ramón Roca de la

ciudad de Quite, provincia de Pichincha. O cravs de los correos electrónicos

secretaha,Qeneral(a’tee.gob.ec y secretaria.eiwral.tccoina)mail.coin, con [irnias y
certificaciones electrónicas susceptibles de validación.

SÉPTIMO.- Se recuerda que, de conformidad con el numeral 1 de] artículo 278 de la

Ley Orgánica Electoral y (le Organizaciones Políticas de a República del Ecuador,

Código de la Democracia, incurren cn infracción electoral grave: Los servidores

públicos en tuso (IV /70 pIopo/ciunul la in/h;;nucíó,, que les sea .vo/icitadr: po los

e/cc/orales rl, los ,érnih,o.ç o pitos rcqttcrñlus, o los ,lete,ni atufos ¡‘o; la

¡AV O &WflWfltUS lp/it C,hkN.

OCtAVO.- A través de Secretaria (iellera de este Irihunal. reinilase a [a señora jueza

y señores jueces del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, copia del expediente

íntegro, en formato digital. para su revisión y estudio.

NOVENO.- Noliliquese con e contenido del presente auto

9.1 Al recuntrite, en la dirección de coiito electrónico brauher

9.2 Al Consejo Nacional Electoral, en las direcciones de corco electrónico:

asesoñajuridícafrcne.gobec; noraguznianacnegobec; bettybaez@cnerk; y

seci’etariagenerakácnegob.cc. Así COmO en la casHia contencioso electoral Nro.003.

9.3 Por csta única ocasión, al abogado Daniel Jácome Calmeñas en las direcciones de

correo electiónico; contacto(wsumaec contactoQstrntegalexcoin; y

estratcga.Iex. 1 ,‘gInhJilcom

La ii,fracc <gles ¿a ‘raes ravc scrr si’ic oradas xwi iii ul (as desde 0nx Sa ns basicos Ii icados
Iiáçta eiiire sIar,s bict,s uxilic,cns. kstitucii v’o sJsIieIisión tic dcrccnos & pa 1c:1,ació:! desdc

scs use, hasta ¿os a
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DÉCIMO.- Actúe e! ahogado Milton Paçccfts Paredes, secretario general de este
Tribunal.

DÉCIMO PRIMERO. -Puhilquese ci conicnido del presente auto cr1 la cartelera
virtua-págiiia web institucional www.tcegob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. FjDr. Á.ngel Tanes MaLdonado Msa. Phd (c),
JUEZ TRIBUNAl, CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.- Q/to 18 de octubre dc 202k
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